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DB DA PBOYINGÍA D E MADRID 
A U f e t t X t t X C l A l U P O B T t W T K 

l i T U i Ardeaes v annnc io» >ue h i , »n de Insertarse en los B o -
(.JTIK • X ' I A I . B M ne han de mandar a l íefr polí t ico respect ivo, por 
tiyot-cuducto se pasaran a los editores de los mencionados perio* 
tievf 

(Rea l 01 den de S de a b r i l de lb88.) 
Se publica todos l o i Ha», excepto loe domingoti 

; OFICINAL PRLNJUOS, 3, entresuelo dwreehe,. 
T K L R F O N O 2 . 9 3 1 — A P A R T A D O 320 

D B O I * ! » A O O O B 7 D B T B B S A 3 B 2 B 

l*rs9ole* de a u a e r i p c l o n 

Centres o/lculrs. - B n esta cap i ta l , l levsdo a d o m i c i l i o , 3'50 pesetas men
suales; fuera de el la , S'oO al mes, ÍO'.W al t r ime» ti e, .'1 al semeste y 42 por aa aflo. 

Particulares K n esta cap i ta l , l l e r ado a domici l io 12 peoetas trimen-.re, 24 
a l semestre y 48 a l aflo, y fnera de e l l a , 16 a l t r imestre 30 a l semestre y60 i a l io , 

Se admiten suscripciones en l a A d m i n i s t r a c i ó n del B O L K T I R , cal le e Pe l i 
gros, .!, , n i i c s u i lo derecha. — Fue ra de esta C a p i t a l , directamente por mediov 
de ca r t a a l a A d m i n i s t r a c i ó n con inc lus ión del importe del tiempo de abono en 
l e t r a d o fáci l cobre . 

T A R I F A D F . f « « K B C l S M K a l 

Aonneioe proce-danton dn la Excelentísima 
DipaUoion provincial. Uno» o f r a c c i ó n . . . 0 So peaetaa, 

íd*m jndtoial** o fracción 100 — 
Idem oficiales id. id 0 90 — 
I«̂ j«jr»̂ _ps*rtío|rijM »«• J J P ' ~ .-y 
T l ú m e r o s u e l t o , 5 0 e<Snt<mas. 
A p a r t i c u l a r a - i , 6 0 c é n t i m o * 

Parte oficial 
M S I B U C U R H ceisM iimisriii 

8n Majestad ol Rey Don Alfon
so XIII (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofla Victoria Eugenia, y 
83 A A . R R . el Príncipe de Asturias 
«Infantes, oontinúan sin novedad en 
«a importante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las de
jas personas de la Angusta Real Fa-
«Uia. 

S e s i ó n Administrativa 
Í9 P r i m e r a e n s e ñ a n z a 

D R L A 

P R O V I N C I A D S M A D R I D 

Ls Dirección general de Primera 
en«eñ«rza, por B U Orden de 2 del ao-
tna1, y teniendo en cuenta lo preveni
do en los R=>a!e3 deoretoa de 13 d* fe
brero de 1919 y 16 de abril de 1920 y 
Real ordon de 17 de los mismos mes 
• año, ha resuelto que causen baja de
finitiva on las listas los Maestros del 
turno de interinos que se nieguen a 
•ervir lss Escuelas que le9 correspon
do, cualquiera que sea el motivo y 
loa justificantes que acompañen para 
«Tensar ia precisa obligación qne les 
incumbe. 

Ln que se hace público en este D I A 

RIO OrroiAL para oonooimiento de to
áoslos Maestros del turno de interinos 

hayan solicitado desempeñar Es-
cieU en la provincia con esto úl t imo 
«rait^r de interinidad. 

paír ol empedrado de pórfido sobre ba
se do 0'15 de hormigón y rejuntado 
de, areno, en la costanilla de los Des
amparados, oon sujeoión a loa s i 
guientes pliegos/de oondicionet: 

F A C U L T A T I V A S 

1. " Es objeto ale este concursóla 
ejecución de la obra de pórfido diabá-
fcico y encintado a q»e haoe referencia 
el adjunto presupuesto que forma par
te integrante de estas bases. 

2. a E l impoite de los trabajo?, quo 
so abonarán por unidades do obra eje
cutada, y con arreglo a los precies ti 
pos que figuran en el presupuesto, es 
aproximadamente de 5^.131 pesetas. 

3. " Los pagos so harán a medida 
que se vayan recibiendo las obias y 
con eargo a la partida consignada a l 
efecto on el presupuesto do gastos v i 
gente. 

4. " Para poder presentarse al con-
cur*o, sorá condición indispensable 
haber depositado on las arcas muni
cipales, como fianza provisional, la 
cantidad de 2.806*55 pese'as, 5 por 
100 del importo aproximado de las 
obras. Esta fianza so duplicará autos 
de firmarse la correspondiente escri
tura y podrá ser retirada por el oon
tratista seis meaos después de termi
nadas las obras, previo reoouocimien-
to de las mismas y acta de reoepción 
en la que se haga oonstar qu3 las ha 
conservado en las condicionas debi
das durante dioho tiempo, y que se 
encuentran en buen osudo on el acto 
del reconocimiento. S i no lo estuvie
ran se le dará un plazo prudencial 
para que ejeeute los trabajos corres-Madrid, 28 de marzo de 1922.—El 

W s d s U Seooión A d m i n i s t r a t i v a , - I ^ d i e n t a . , y nnu vez ¿stos efectúa 
ópez Mora. 

Ayuntamiento de Madrid 

des se procederá a nuevo reconoci
miento- Nada percibirá por la conser
vación durante diohos seis meses por 
ser este el placo de garant ía de su 
buena ejeoución. 

5. a Las proposiciones se presenta
rán en el Negooiado de Subastas del 
Excmo. Ayuntamiento en pliego ce-

í í c r e í a r í i i . 
Eata Exorna Corporación, en sesión 

Ue30 de dioiembre últ imo, y la Aloal-
Pie&ddeneia por au deoreto de 30 , rrado, acompañando por separado el 

del pasado marzo, han acordado anun- resguardo de haber constituido la fian-
ci*r conourso públioo para oontratar ! za provisional a que haoe reíerenoia 
** sustitución del ae' nal pavimento i l a base anterior y dirá a la letra «oon 

la bija dol tanto por ciento (en letra) 
en todos y cada uno de les preaios 
consignados en el presupuesto» o «por 
les precios consignados en el presu» 
pue»to». 

Dichas proposiciones se presenta
rán en el oitado Negociado dj Subas
tas de la Seoretaría, durante los vein
te días hábiles siguientes a aquél ou 
que se anuncie este concurso en la 
Gaceta de Madrid. 

6* Para cuanto no esté contenido 
en las presentes bases, regirá: para la 
ejecuoión de las obras de pórfido dia-
bíaioo, lo quo se estipula en el pliego 
de oondioiones para esta clase de tra
bajos, publicado eu la Gaceta d*i Ma
drid de 4 de mayo de 1920, y para 1*8 
de encintado lo que preceptúa el rela
tivo a las obras de material graní t i 
co, publioado en la del 12 de julio de 
1921. 

7. ' Será muy de tener en ouenta 
para la ejecución de laa obras, objeto 
de este conourso, la condición de rea
lizarlas en el más breve plazo, por lo 
que los concursantes debaráu expre
sar eu sus proposioiones aquél en que 
se comprometa a pjeoutarlaB.—Ma
drid, 1.a ele diciembre de 1921,-El In
geniero Direetor, P . Núflez Granos. 

A l aprobarse por el Exorno. A y u n 
tamiento el dictamen correspondiente 
fué aprobada una enmienda, mediante 
la cual los concursantes están obliga
dos a pantuÁIiaar tu sus proposioio
nes los elementos de manó de obra 
y materiales que posean y garanticen 
el inmediato comienzo y ejecución de 
las obras, objeto de este conourso, ta
les oomo canteras, medios de trans
portes, etc. 

P r e s u p u e s t o . 
Pesetas. 

1 350 metros cuadrados de 
empedrado de pórfido, oon 
IB de hormigóu y rejunta
do de arena, a 35'70 pe
gatas -48.195 

450 metros lineales de endi
tado, de 14 por 28, colo
cado sobre 15 de hormi
gón, a 12'84 pesetas 5.778 

Pesetas. 

Exceso de exoavaoión e im
previstos 

T O T A L 

2.158 

5H.131 

Asciende este presupuesto a Jas fi
guradas cincuenta y seis mi l ciento 
treinta y una pesetas. 

EOONÓMIOO A D M I H I S T U A T I V A S 

1. a E l plazo del coíicnrso se abre 
por término de veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguieute al en que aparezca 
el anunoio en la Gaceta de Madrid. 

2. a Las proposiciones extendidas 
en papel do !a oíase 8.*, en pliegos ce
rrados y lacrados y acompañadas por 
separado del resguardo que acredite 
haber consignado en la Caja genernl 
de Depósitos o en la Tesorería muni
cipal la cantidad de 2.80r3'55 pesetas, 
en ooncepto do depósito provisional, 
se presentarán durante los día*» hábi
les que comprende el plazo del con
curso, d i diez ds la mnñana a dos de 
la tarde, ea el Negooiado de Subastas 
de la SooreUría del Excmo. Ayunta
miento. 

3. " Los pliegoa de oondioiones fa
cultativas y demás antecedentes esta
rán de manifiesto durante los mismos 
días y horas antes expresados, en el 
Negooiado de Subastas de la Secre
taria. 

4. * Los precios tipos de este con
curso sou los determinados en el pre
supuesto correspondiente, elevándose 
el importe de la obra a 56.131 pesetas. 

5. " E l rematante del concurso cons
t i tu i rá en la Caja general de Depósi
tos, en eouoeptj de fianza definitiva, la 
oantidad do 5 613'10 pesetas, pudiendo 
hacerlo eu metálioo o en oualquiera de 
los valores o signos que determina el 
artículo 12 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905, computándose éstos on 
la forma quo se eatableee en el artíoulo 
13 de la misma Instrucción. 

fi.* E l hoeho de presentar una 
proposioión a este ooncurso, constituye 
al lioitador en la obligación de cumplir 
el oontrato si le fuere definitivamente 
adjudicado. 



7. ' E l adjudicatario no podrá pedir 
aumento o disminución del preoio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, porque 
¿ate tendrá lugar a liesgo y ventura. 

8. " E l adjudicatario, para todos los 
incidentes a que puliera dar lugar este 
ooncureo, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete 
a los Tribunales de esta Corte. 

9. " E l adjudicatario queda obliga
do a satisfacer los gatos que origine el 
oonourso, así como el importe de la 
inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido para el mismo en los 
diarios ofioiales de Madrid, presentan
do al efeoto el oorrospondiente res
guardo de haber hecho efetivo el 
mencionado importo. 

10. * Terminado el plazo del oon
ourso se procederá por la Comisión 
cuarta a examinar las proposiciones 
queso hayan presentado, reservándose 
el propouor al Ex.'.mo. Ayuntamiento 
le que estime más v e n t o s a , o des-
echarlos todis, sin derecho a reclama
ción alguna por parte dol concursante. 

Madrid, 1.° de dioiembr»» do 1921. 
E l Secretario, 

F . Ruano. 
L o que so anuncia al público para 

su conooimiento. ^ 
Madrid, 5 de abril de 1922. 

E l Secretario, 
F . Ruano. 

(E . -190) 

Esta Excma. Corporaoión ha acor
dado, en sesión de 17 de marzo \ \ l t i -
mo, anunciar subasta pública para 
contratar el suministro de botellas de 
vidrio (biberonoe), tapones y arande
las de goma p a n la Institución M u 
nicipal de Puericultura, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redacta
dos al efecto y a los siguientes precios 
tipos: 

Eibernnes completos con tapón y 
arandela de goma, 45 pesetas el 100. 

Tapones oou la armadura d¿ alam
bre, 10 pesetas el ICO. 

Arandelas de goma flotante, 15 pe
setas el kilogramo. 

Botellas sin tapón y arandela, 35 
p «setas el 100. 

L a coutrata es hasta B l c!e marzo 
de 19*23 y el gasto anual se calcula en 
11.000 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
oiedad, oon poder eu estos últ imos 
casos, bastardeado por alguno de lea 
befior»-8 Letrados consistoriales, con
s igna rán previamente, como fianza 
provisional, la cantidad de 650 pese
tas en l a Caja general de Depósitos y 
Amort izac ión o eu la Tesorería muni
cipal , aoompnu indo a los reapeotivos 
resguardo* los sellos correspondientes 
al arbitrio munioipal estableoido, y el 
rematante la definitiva de 1.100 pese-
las, que le aera devuelta a la termina
ción del contrato, previa la certifica-
ción correspondiente. 

L a subaste se verificará el día 29 de 
abril de 1922, a las doce, en la prime
ra C*sa Consistorial, plasa de U V i l l 

número 4 (Salón de Subastas), bajo la 
presideuoia del Exorno. Sr. Aloalde o 
de quien a l efecto delegue, y con las 
formalidades d e l art. 17 de la Instruo
oión de 21 de enero de 1905, y le í 
proposiciones pura ls misma se pre
sentarán durante el plazo de media 
hora ante la Mesa a estos fines oon«ti 
tuída. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta, 
s i ha lUrán do manifiesto on esta So* 

' cretarfa (Negociado do Subastas), du
rante las horas dj diez a dooe todos 
los días no feriados que modien h/ista 
el i el remato. 

E n los referidos pliegos de o indi
ciónos se consigna la obligaoión que 
contrae el rematante de realizar son 
los obreros que ocupa on la obra, e l 
oontrato prevenido en el Real decreto 
de 20 de juaio de 1902. 

E l importe total de esta subasta se 
rá satisfecho al rematante con cargo 
a l Presupuesto de gastos do 1922-23. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo do diez días, y en la forma que 
establece el art. 29 de la Instrucoión \ 
de 24 do enero do 1905, no se formuló 
oontra 'a misma reclamación alguua. 

Lo que so anuncia al públioo para 
su conocimiento. 

Madr id , 4 de abril do 1922. 
E l Seoretario, 

F . Ruano. 
Modelo de proposición 

(que deberá exter.dorse en papel t im-
brauo del Estado de la oleas 8.*, y 
al presentarse llevar escrito en el 
sobre lo siguiente: Proposioión pa
ra optar a la subastado biberones pa- . 
ra la Inst i tución Municipal de Púa-
rioultura). 
D . . . , quo v i v e . . . , ontorado de laa 

oondiciones de la subasta eu públioa 
lioitaoión para contratar ol suministro 
de botellas do vidrio (biberones), ta- J 
pones y arandelas de goma p i ra la 
Inst i tución Municipal de Puericultu
ra, hasta 31 de marzo de 1923, anun
ciada en el B O L E T Í N O P I O I A L da l a prD-

vinoia de l d í a . . . , ale. . . , conforme en 
un todo con las mismas, se compro
mete a tomar a su oargo dicho sumi
nistro con estricta sujeoión a ollas, 
por (aquí la proposición en esta for
ma: los preoios tipos o con la bija de— 
tanto por oiento, e ü letra—en los pre 

cios tipos). 
(Fecha y firma del proponente.) 

(E.—186) 

Celebrada y declarada desierta 
' por falta do licitadores las anterio-
. res subastas anunciadas para con* 
; tratar la adquisición do uu juego de 

ruedas traseras oon destiuo al cilindro 
: comprensor de Vías públicas del E u -
; sanche, el Excino. Ayuutamiento, eu 

soaión de 3 l de marzo úl t imo, ha 
| aoordado se anuncie nueva aubasta 
i modificando el pliego de condiciones 
¡ de la qne úl t imamente se celebró en 

la eiguient.») fjrma: A r t . 2.* Las di-
; mansiones de las dos ruedas serán 

1*70 de diámetro por 0'5I de ancho de { 
llantas y 0 ,I2 y de grueso o espesor, ' 

•siendo el peso total que se calcula han * 

de arrojar las dos rnedai de 5.650 k i 
logramos, ajustándose on los demás 
de ta l la laa ruedas a las indicaciones 
de los dos dibujos unidos al expedien
te. A r t . 5* E l precio que ae fija al k i 
logramo de hierro trabajado do am
bas ruedas ep el de 1*80 pesetas. E n es
to preoio están incluidos los gastos que 
origine la entrega de las ruedas en las 
formas que prescriben estas bases, y , 
por tanto, las correspondientes a la 
confección del modelo. Siendo el im
porto calculado de 10.170 pesetas; la 
fianza provisional para tomar parto on 
la subasta, será la de 558'50 pesetas, y 
la definitiva, quo const i tuirá el adju
dicatario, de 1 017 pesetas. 

Los correspondientes pliegos ae ha
llan de manifiesto en esta Seoretaría, 
duranto las horas de diez a dos, to
dos loa d í a 9 no feriado* que medien 
hista ol del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará di
cha nueva subasta el día uno de mayo, 
a las doce, en la Sala de remates de la 
primera Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de 
quien al efecto delegue. 

Lo qne se anuncia al público para 
su conooimiento. 

Madrid, 5 de abril de 1922. 
E l Secretario, 

F . Ruano. 
( E . — 1 8 8 ) . 

Esta Exorna. Corporaoión ha acor
dado, eu eesión de 31 de marso últ i
mo, aprobar los pliegos de condioio
nes de la subasta que intenta colobrar 
para contratar l i conducción de ca
jas porta-bibrrones, desde la Institu
ción Munioipal de Puericultura, a sus 
suoursales y viceversa, hasta 31 de 
marzo de 1923 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hal larán de manifiesto en la Se
cretaría del Excmo. Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas), en las hor?.s 
d' diez a dos, durante los diez días 
siguientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse ouautas reclama-
cienes sean procedentes contra dicha 
subasta; en la inteligencia de quo, 
transcurridos los diez día» antes men
cionados, no habrá ya lugar a recla
mación alguna y se tendrán por des
echadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al público en 
oumplimiento a lo dispuesto en el ar
tíoulo 29 del Real deoreto e Instruc
ción do '24 de enero de 1905, para la 
oontrataoión de servicios provinciales 
y municipales. 

Madrid, 5 do abril de 1922. 
E l Heoretario, 

F . Ruano, 
( E . - 1 8 9 ) 

V A L L K C A S 
Extracto de los acuerdos adoptados 

por el Ayuntamiento do esta V i l l a , 
duranto el mea de octubre próximo 
pasado, aprobado eu sesión del día 
4 dol actual 

Día 5 
Aprobar el acta de la sesión ante-

ñ o r . 

i 
Idem la distr ibución de fondDs di 

presente mes. 
Idem el extraoto de los acuerdo» 

adoptados por el Ayuntamiento 
Junta munioipal en el mes anterior. 

Pasar a informe de la Comisióu lt 

Obras un escrito de D. Agust in H T í 

en el qr.Q aconseja el modio quo dol 
adoptarse para evitar las inundaoii 
en la calle de Eduardo Requena. 

Anular la subasta anunoiada pin 
el día diez y acia del oorriente relatiJ 
va a las obra» de pavimentación déla 
oalle de Josefina do la Presil la y la d» 
construcción de las aceras de la aJ 
tretera de Valencia hasta la avenida 
de la Reina Victor ia y oalle de 

i Cruz, por haber padecido una equivo. 
• oaoión en el p-ecio unitario d e l metra 

cuadrado de obra y convocar a un» 
j nueva para el día diez de noviombi 
• p r ó x i m o . 

Conoeder ouatro afios de excedencia, 
al Médico titular D . Loonardo Liinez. 

Día 14 

Aprobar el aota de la sosión an
terior. 

No estar conformes oon la nueva ta
rifa de viajes, que trata de establecer 
la Oompiüí* Madrileña de Urbani
zación, desde el día primero do enero 
do 1922. 

Aprobar los informes do la Comisión 
do Obras y conoeder las siguientes )i> 
ooncias: l ' e obra, a D . José Caminí,! 
D . Fracisoo Lara , D . José Montero 
D . T o m á s Chisvert, 1). El ias Bafiaal 
los, doña E m i l i a Cattollotc, Sooiedaa 
«La Vascongada», D . Elias Alvaro, 
D . Nioolás González, D . Federioo Lu-
oiui, D . Eugenio Manso, D . Gregorii 
Hervás , D . Gabino Martínez, D. Sa
turnino dol V i l , D . Celestino Aron-
togui y D . Fraucisco González, oV 
apertura de sanja para instalar tuherii 
del agua a dofia Alejandría Martínez y 
D . Fél ix García; para acomete rá la al
cantarilla de la callo do Vallecas, •> 
D . Ramón Martínez, y a la de San Jos» 
a D . Benigno González, y para la rep»-
rao.on de una atarjea en la calle d» 
Mejorada a D . N . Cabrera. 

Conoeder lioenoia a D . Franoisoo 
Carpi p a r a construir una alcantarilla 
tubular desde la casa núm. 29 d« )* 
calle de Mejorada hasta el oarni n d ; 

Valderrib*9. 
Dejar sobre la mesa las instancia 

do D. Pascual Benito y dofla Mari* 
Espinosa; la del primero, para qu^s* 
averigüe el nombre oficial de la cali'' 
donde solicita 'edifioar, y la seguid», 
para que la Comisión de Obras itifor 
me sobre laa que on realidad se halla 
ejecutando. 

Conceder licencia para instalar tu
bería del agua a D . Emil io Ruiz . 

Dejar sobre la mesa un escrito qn* 
formula D. Isidoro Arrióla , en nombra 
del Arrendatario del eervioio de alora 
brado pública de la V i l l a , por el qtr> 
redama 8.428 53 peseta*, difereaon 
de la cobranza en monos por lampa** 
desde el año 1915. 

Tambiéu se doja para la próxio* 
áesión el acordar los trabajos parej*) 

o4aein£?aq I i es feo ubh • 1 * 

file:////lti-


• jp lanac ióo de la calle de la Presi l la 
• a:«ras de la carretera do Valencia. 

I Dia 21 
El aprobar el acta de ls lesión snterior. 
II Pisar nuevamente a la Comisión de 
l l e u d a ol reorito de D. Isidoro 
BTrriída, en u n i ó i de otro del Oonoe-
K l S r . Infantes, para ene oon vista de 
Bodos los antecedentes necesarios pro-
t i n ^ n al Ayuntamiento la cantidad 
Ene dele reconocerse, uniéndose a la 
E¡ta<ia Comisión el S i . Infantes. 
W Encargar de los trabajes de expla-
l a c i ó n de la calle do la Presilla y de las 
aceras de la carrotera de Valenoia al 
tuneante Gerardo Martínez, y oaso de 
17o aceptar, queda faoultado el Sr. A l -
I d l i e para nombrar otro, así oomo or-
Lgparel pago doj «rrVes. 
1 Vallecas. 3 do noviembre de 1921. 
I V.°B.° 
i E l Aloalde, 
I Rogelio Folgseres. 
I Pascual de la Calle. 
I (Núm. 2.415) 

I C O L M E N A R V I E J O 
• Extraoto de loa acuerdos tomados por 
1 el Ayuntamiento y Junta raunioi-
I pal de Asociados de '*ta v i l la on el 
I mee de diciembre ú l t imo y que fe 
I remite al Exorno. Sr. Gobernador 
I de la provincia para su iuserción 
f en el B O L K T I N O F I C I A L , en eumpli-
I miento del art. 1 0 9 de la ley Muni-
I cinal. 
I Ordinaria del 7. 
I No se celebró la sesión de e9te día 
I por falta d* mayoría do Sres. Conce-
I jilea para tomar acuerdes. 

( Día 14. 

1 Fueron incluidos en la lista de ve-
I oioos pobres para la asistenoia médi 
I oo farmacéutica gratis a Ensebio Can

cela, Mariano López Pérez, Dámaso 
Sanz, León Peinado y Teodoro Rico 
León, que son pobres y tienen indi 

i vidoos rnfnrmos do su familia. 
Se dio lectura de un escrito del ve 

ciño de Madrid D . Ramón Labiaga 
Martínez en que solicita concesión 
da un servicio de agua parausos do
mésticos oon el fin do oonstruir un 
hotel en el sitio llamado «Prado Ben-
go>, y no determinándose donde ha 
de verificar la toma, so acuerda reque
rirla para que lo manifieste y ceu lo 
qae remito se resolverá, 

Se dio ouenta del eccrito 'JCC pre
senta el veoino Viotorio Arranz soli
citando se le adjudique el depósito de 
basuras del Cerrillo en la misma canti
dad de 70 pesetas que sirvió de tipo 
para la subasta, acordándose por una
nimidad oederlo el mencionado Depó
sito al Viotorio Arranz en la c i ta
da oantidad d» 70 pesetas y condicio
nes estipuladas en el respectivo pliego 

Se ao/rdó que el día 25 dol aotual, 
y des la la* diez de la mafiana y bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde o de 
quien haga sus veces y asistencia del 
Hr. Regidor Síndico u otro Sr . Conce
jal, se verifique la snbasta de arriendo 
de los pastos do las eras de pan tr i l lar j 
per el tiempo de su acto desde 1.° de 

enero a 31 de dioiembre de 1922, a cu
yo fin se formará por el Sr. Alcalde el 
pliego de oondiciones, sirviendo de t i 
pos loa ya fijados. 

A virtud de oficio del Sr . Teniente 
Coronel, Joto del Depósito de caba
llos sementales de la 1.a Zona Pecua
ria, se aoordó como en afios anterio
res facilitar gratuitamente y en bue
nas oondioiones, alojamiento para el 
personal y caballos do la Pravada, que 
se establecerá on esta vi l la , asistencia 
facultativa y el suministro correspon
diente, comunicándolo así a dicha au
toridad militar. 

E l Ayuntamiento, para cumplir los 
preceptos de la Real orden de 24 de 
noviembre de 1919, se aceptó en de
terminar las vacantes de Concejales 
ordinarias y oxtraordíuaries quo han 
do ser sometida* a la próxima renova
ción bienal. 

Ante todo, puesto que en la eleo 
ción de 19 íO por el distrito do Levan 
te ee cubrieron dos vaoantes extraor 
diñarías por renunoia de D. Antonio 
García Gómez y D . Luis Mansilla Be
rrocal, de la elección de 1917, so pro
cede a celebrar sorteo en aoto y sesión 
pública entre los elegidos en 1920, 
Sres. D . V cente Torres, 1). Je rónimo 
Gallego, D . José P'rancisoo, D . Basi
lio Torres, D . Cecilio Sanz y D. R a 
món Gómez, escritas seis papeletas 
oon los nombres y prepara las otras 
seis papol í tas , cuatro on blanco y on 
dos esoritas la palabra vacante; intro
ducidas unas y otras on bolas y ocha
das por separadas en dos urnas remo
vidas oportunamente e insacúlaselas 
p T un Alguaci l entregando una por 
una la do los nombras al Sr. flegidor 
Sindico y las otras al Sr. Presidente, 
dio por resultado que D . Je rón imo 
Gallego salió en blanco y a la segun
da y tercera oxtrcceión D. Ramón Gó
mez y D. José Fiacisco los correspon
dió las papeletas de vacante, por lo 
cual se dio por h*cho el sorteo, y de
terminando que los Sres. D . Ramón 
Gómez y D. José Francisco son los 
quo reemplazan a los Sres. D . A n 
tonio García Gómez y D . Luis Mansi
l l a Berrocal, de la eloocióu do 19.17. 

Heohi dicha operación acuerdan 
determinar que son treB las vscantes 
de Concejales por el distrito do Le
vante, que corresponden a esta reno
vación como ordinarias, y se refieren a 
I). Pablo Grau Vida l , D . Ramón Gó
mez y D. José Francisco, elegido el 
primero en 1917 y los dos úl t imos en 
1920, y que reemplazarán por el sor
teo verifioado a los anunciados como 
de 1917. 

Que por el distrito de Poniente 
acuerden determinar son tres las va
cantes ordinarias a proveer que se re
fieren a los Sres. Concejales de la eleo 
oión del bienio de 1917 D . Ju l ián 
Fernández y Martínez, D . Fél ix Puen
te Torres y D . Luis Berrocal Mari vela. 

Que no existe ninguna vacatite ex
traordinaria on ninguno de los dis
tritos. 

Y que se anucie el púbioo estos 
acuerdos por edicto, remitiendo oer

tifioaoión literal de ellos al Excelentí
simo Sr . Gobernador oivil de la pro-
via para su inseroión eu el B O L E T Í N 

O F I O I A L . 

A escrito de D. Pablo López Malo, 
en que solioita el traslado a otros 
puntos, de dos fnentes públicas que 
se hallan próximas a do^ catas de a« 
propiedad, sitas on la plaza de la Ma
rina y callo del Marqués de Sant i l la -
na, por cantar perjuicios a diohos i n -
inuobles, se acueida que por la Comi
sión de Policía se gire una visita con 
ei ün de examinar los terrenos colin
dantes a mencionados sitios para ver 
do verificar el traslado que se into-
resa. 

F u é denegada la petición que hace 
Alberto de los Nietos, de una parcela 
de terreno para edifiear en la huerta 
dol Convento, en razón a que el soli
citante posee bienes, y , por tanto, no 
reúna las condiciones que exigo el Re
glamento para las conoesiones de tó
rrenos. 

So ecordó conceder una parcela do 
terreno para edificar en la huerta del 
Convento a Domingo Colmenarejo del 
Va l l e , teniendo en ementa quo el in 
terosado reúne lp.s condioiones de po
breza que determina el Reglamento, 
a cuyo fin, por la Comisión se emite 

el informe correspondiente, y en ar
menia con los artículos7.°y 9.* del mis
mo, y evacuado dése ouenta al Ayun
tamiento psra su»pr< bacíón, notificán
dose el acuerdo al petioionario rara IV 
conocimiento con el fin do que, previo 
avis">, presencie el señalamiento de 
aquélla. 

Dió^o lectura dol escrito do Franois
co Handot Puente, en el que solicita 
terreno en la huerta del Convento pa
ra edificar una casa, y no pudiendo 
determinarte con exactitud ai reúne 
la condioión a que se refiore el art. 2 .* 
del Reglamento, se acuerda que por 
la Comisión correspondiente, con vis
ta de los antecedentes obrantes en Se
oretaría y los que pueda aportar al 
público, se emita el informe prece
dente. 

Ordinaria del 21. 

Leída el acta do la anterior se 
aprueba.' 

A escrito do Davia Oterino Pérez 
solioitandoconoesión de un servioio de 
agua a oafio libre para uses domésti
cos por grifo do coeina para la casa 
de su propiedad, sita en la oalle Ga 
minde, núm. se acuerda acceder a 
lo que pretende, bajo e! precio y con
diciones quo establece el Reglamento 
de dicho servioio y que ol desagüe de 
esta concesión Bea a oafio cubierto a 
desombooai en la alcantarilla más pró
xima, y para su ejecución el Sr. A l 
oalde dispondrá lo conveniente. 

Se dio lectura do escrito de la Pre
sidenta, Tesorera y Secretaria de la 
oonferencia de San Vicente de Paul , 
pidiendo que el Ayuntamiento les con
ceda una limosna para socorres a los 
pobres aoogidos a la misma, acordán
dose que, oomo el afio auterior, se les 
entregue 50 pesetas para dioho fin. 

Se acordó que, oomo en afios ante
riores, se distribuyan a los pobres de 
la localidad, el día de nochebuena, 
150 pesetas. 

Que con motivo de dicha festividad, 
y siguiendo la costumbre do afios an
teriores, so abonen en dicho día a los 
empleados los moldo» de noviembre 
y dioiembre del afio oorri-^te. 

Se dio cuonta de escrito do Fél ix 
A r i z a Francisoó solicitando una par
cela do terreno para edificar al sitio 
do la Magdalena, y viáid que el inte
rosado reúne las condicionen que de
termina el art. 2 . ° d<d Reglamento pa
ra la concesión de dichos terrenos, 
acuordan que por la Comisión corres
pondiente se emita el informe a que 
ae refiere el art. 7.° del mismo, notifi
cando ol acuerdo al solicitante y cui
dando de quo al ser posible se ha><A t i 
señalamiento de la parcela, linoauto 
a la casa construida ou d:chu sitio. 

Ordinaria del 23 

No se celebró la sesión ordinaria de 
este día por falta de mayoría de se
ñores Concejales para tomar acueidüs. 

J C I N T A M U N I C I P A L 

Extraordinaria del 14. 

Se presentó a U Junta municipal la 
cuenta justificada de estos fondos dol 
año 1920 21, censionadd. por el Sindico 
y fijada por el Ayuntamiento, que ha 
estado expuesta al público, por el tér
mino legal, sin que «o hay. • restntado 
reclamación alguna, y en su conse
cuencia, conforme al art. 101 de la Lev, 
nombren en comisión a los asociados 
D . Hi lar io Colmenarejo, D . Gsbio.) 
Avico y D. Matías Vicente, para que 
las examinen y den informe en el tér
mino lega', aceptan y ofrecen cum
pl i r lo . 

Seguidamente se procedió a la lec
tura del contrato de alumbrado públi . 
oo, y los señores asistentes, enterados 
por detenido examen de ias condicio
nes leídas y teniendo en cuenta que 
éstos satisfacen por conpleto ias nece-
sidadadea de la población, toda ve¿ 
que a más de obtener una economía d i 
importancia, con relaoión a la canti
dad que hoy se abona, so aumenta el 
número de luoes, por unanimidad 
aprueban el expresado oontrato, desig
nando al Sr. Alcalde y Sr. Regidor 
Síndico para que a la mayor breve, 
dad posible y ostentando la repie.-en-
tación del Ayuntamiento, le forma
licen. 

Colmenar Vi*jo . 2 de marzo do 
1922. 

v.# B: 
31 Alcalde, 

Vicente Torres. 
E l Seoretario, 

Teodoro G. Salcedo. 
E l precedente extracto ha sid^ 

aprobado por el Ayuntamiento en se
sión de hoy. 

Colmenar Viejo, 15 de marzo Ae 
1922> 

E l Secretario, 
Teodoro G . Salcedo. 

(Núm. 987) 
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G E T A F E 

Eziraoto de las sesiones celebradas 
por el Ayuntamiento y Junta mu
nicipal en el mes de febrero últ imo, 
qne se forma a los efectos de su pu 
blioaoión en el B O L K T I N O K I O I A L de 
la provincia y tablilla do anuncios 
de eata población según dispone la 
Ley municipal y Reglamento de los 
Secretarios de Ayuntamiento. 

Día 3 . 

E n este dia no se celobró sesión por 
no haber asuntos urgentes de que 
tratar. 

Dia 10. 

Fué aprobada el acta de la an teüor . 
Policía Urbana.—Se admitió la di

misión de la primera suplencia de se
renos desempeñada por D . Saturtino 
Castro, y se acordó que la segunda su
plencia quede en D . Juan Garoia, pa
sando a la primera, por las razones 
que se expresan, a D . Esoolástioo Mar
t in, que desemqeflaba la tercora, que
dando ésta vacante ,1a cual B°> anuncia
ra al público por término de seis días. 

Socorros.—Se asordó que por la A l 
caldía se hagaeutrega a la familia de 
los soldados desaparecidos on la caru-
oafia de Atrioa, de las oantidades re
tenidas en favor de estos inter«sadrs , 
procedente de la reoaudación hecha 
oon destino a los soldados que se en
cuentran en Marruecos qne cubrieron 
cupo por este pueblo. 

Consumos y arbitrio.—La Corpora
oión quedó enterada del estado do de
vengo y reoaudación del impuesto de 
consumos y arbitrio de degüello de 
reses en el mes do diciombre último. 

lesiones.- Fué aprobado el extrao-
to de las sesiones celebradas en el mes 
de enero úl t imo, a los efectos de su 
publicación en el B O L K T I N O F I C I A L y 
sitio de anunoios do esta v i l l a . 

Aprovechamiento forestal —Se 
acordó proponer el aprovechamiento 
forestal en el aflo 1922 a 1923, con 
respecto al prado de Aoedinos, para 
340 reses lanares y 36 vacunas, desde 
1.° de noviembre del presente aflo ol 
31 de marzo del siguiente, bajo el t i 
po de 800 pesetas. 

Sanidad.—El Ayuntamiento que
dó enterado de la aprobación supe
rior prestada al contrato celebrado 
con los Farmacéutioos titulares por 
la ]Testación de servioios sanitarios 
benéficos. 

Policía Urbana.—Se aoordó se cele 
bre eonourso públioo el día 26 del ao
tual, a las diez y media de la mañana, 
para el servicio de limpieza de la po
blación, consistente en un conductor 
de sarro y una muía eon atalajes, sir
viendo de tipo el jornal diario de tres 
pesetas setenta y cinco céntimos. 

Distribución de fondos.—Se aoordó 
la distribución e inversión de fondos 
de las atenoiones presupuestadas du
rante el presente mes. 

Cédulas personales .—Fué aprobado 
el padrón do cédulas personales para 
el año de 1922 a 1923, toda vez que no 
se ha presentado reclamación algnna 
durante su exposición al público, acor

dando su remisión a la Superioridad. 
Médioo titular. —Dada ouenta de la 

vaoante de Médico titular oourrida 
por defunción de D . Valentín Gónaa-
lez Oi t iz , la Corporaoión aoordó en 
primer término oonsignar en aota su 
&OúUu.i*nto por ver** privada de U n 
digno y ocioso funcionario, que mere-

•• ció la absoluta confianza de este 
Ayuntamiento y ol oariflo y conside
ra ;ión de este veoindario; que de fon
dos mnnioipales se sufraguen los gas
tos quo ha proporcionado su funeral y 
rntierro; que se dispense a la familia 
del pago del arrendamiento del nicho 
quo ooupa su cadáver por término de 
oineo aflos, y que por la Alcaldía, eu 
nombre do la Corporación, se do el 
más sentido pésame a la familia. 

Se acordó declarar la vacante de 
Módico titular, poniéndola en conoci
miento de la Junta de Gobierno y Pa
tronato de Mélicos titularos, y so ce 
al expediente la tramitación que corres 
ponda. 

Que se proponga a la Junta muni
oipal, a instanoia dol otro Módico don 
Isidoro Canitrot Marino, que éste pa
se a desempeñar su cargo on el distri
to de San Eugenio, y que se provea la 
vaoante eu el distrito de la MaglaHo-
na y que se nombre Médioo interino 
a D . Manuel Zalba y Modet. 

Benefioenoia. — So oonoedió una ra 
oión diaria de 800 gramos do pan por 
término de diez días a la pobro Esco 
lá&tica Martín. 

Juzgado de ins t rucción.—Por las 
razones quo se consignan en el acuer
do, se aoordó elevar instancia al ex
celentísimo Sr, Ministro de Graoia y 
Justicia solioitando la elevación a la 
categoría de término del Juzgado de 
primera instancia y de instrucción del 
partido. 

Día 17. 
E n eete día no se ha celebrado se

sión por no haber asuntos urgentes do 
que tratar. 

Día 24. 

E n este día no se oelebró sesión por 
falta de asistencia de Sres. Concejales 
para tomar acuerdo-

Día 26.—2.* oonvooatoria. 
Fué aprobada el acta de ln anterior. 
Registro c iv i l . — Se acordó la adqui

sición de un cuaderno para la Sección 
de Defunciones del Registro o iv i l . 

Consumos y arbi tr ios.—El Ayunta
miento quedó enterado del estado de 
devengo y reoaudación del impuesto 
de oonsumos y arbitrio de degüello de 

' reses en el mes de enero. 
Quintas.—Se .4jó en cinco pesetas 

el jornal medio de un bracero en esta 
loealidad, a los efectos de la ley y re
glamento de Quintas. 

Arbolado.—Que se proceda a la ta
sación de un árbol solicitado por el 

I carnioero D . Mariano Castro, para un 
f tajo, y se le adjudique por el preoio do 
' tasación. 

Idem.—Que ee oelebre subasta pú 
I blioa para la adjudicación de la lefia 
I gruesa, el día 3 de marzo próximo, a 

las doce de su mafiana. 

Suplente de serenos.—Fué nombra- j 
do para la tercera plaza de suplente 
de serenos D . Marcelo Serrano por 
tres votos contra dos que obtuvo don 
Garlos Pedraza. 

Pagos.—Se acordaron varios pagos 
oon earg» a les eapitoloe y art ículos 
correspondientes. 

J U N T A M U N I O I P A L 

Día 10. 

E n esto día no se celebró sesión 
por no haber asistido número suficien
te cíe Sres, Vocales para tomar aouer- j 
do, disponiendo el Sr. Aloalde citar 
para ooho días después, según precep
túa el art. 140 de la ley Municipal, 

Día 11. 
Vaevite do Médico.—Se dio.cuanta 

de la vacante de Mélico del distrito 
do San Eugenio, por defunción de don 
Valentín González Ortiz. y de la pre
tensión dol Titular D . Isidoro Cani 
trot, y sa acordó, en primer término, 
que este sefior paso a deserapefiar la 
titular on el distrito do San Eugenio, 
anunciándose la vauanto en el de la 
Magdalena, pnsnndo seguidamente la 
Junt i a determinar las condioiones do 
la vaoante para su publicaoióo, y , por 
úl t imo, la Junta se asoció al senti
miento del Ayuntamiento por la pér
dida de referido facultativo. 

Día 18. 
Eu esta sesión, celebrada en segunda 

convocatoria, füó examinado y apro
bado el presupuesto Municipal de in
gresos y gastos do este Ayuntamiento 
para el año 1922 a l i '23, fijando defi
nitivamente los ingresos en 136 594'13 
pesetas y en igual cantidad los gastos, 
acordando remitirle c >n su copia a la 
aprobaoión del Excmo. Sr. Goberna
dor c ivi l de la provinoia. 

Getafe, 8 de marzo de 1922. 
V * B . ° 

Et Alcalde, 
A m a l i o D í a z . •', 

E l Secretario, 
Felipe de Franoisoo. . 

Di l igencia .—El preseute extracto , 
de sesiones fué aprcbalo por el Ayuu- ¡ 
tamiento eu sesión celebrada en el día j 

I de ayer. 
Getafe, 13 do marzo do 1922. 

E l Secretario, 
F . de F r a n o i s o o . 

(Núm. 961). 

Tesorería de Hacienda 
<• la provincia 4a M a d r i d 

Contribución territorial; industrial, uti
lidades y demás impuestos. — 4o tri
mestre de 1921 22. 
Por la Tesorería do Hacienda de 

esta provinoia se ha dictado la provi
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 50 de la Instrucoión de 26 
de abril de 1900, deolaro ineursos en 
el primer grado de apremio, y reoargo 
de 5 por 100 sobre el importe do sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tribntaoión en Madrid, 
que pertenecen a la Zona de Alcalá, 

y que resultan incluidos en ls relació* 
qne queda en esta oficina. 

E n cumplimiento del art- 61 de^ 
misma Instrucoión, publíquese eata 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L da 
la provinoia y entregúense a laacció a 

ejeoutiva loe respectivos va'ores, pr,.' 
vios los requisitos correspondionteg. 

Lo qne se hace públioo, en oonfot-
midad de lo prevenido en dicho ar. 
tículo 51. 

Madr id , 17 de marzo de 1922. 
E l Tesorero da Haoienda, 

Rafael Aparioi . 

Por la Tesorería de Hacienda ¿e 
esta provincia se ha dictado la provi
denoia seguiente: 

De oonformidal oon lo dispuesto «n 
ol a i t . 50 de la Instrucción de- 26 de 
abril de 1900, dealaro ineursos en »1 
primer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sut 
desoubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madrid, 
que pertenecen a la Zona Torrelaguna, 
y quo resultan incluidos en la relación 
quo queda en esta ofioina. 

E n cnmplimi nto dol art. 51 de la 
misma Instrucción, publíquese eata 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y entrógnense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre 
vios los requisitos coirespondientes. 

Lo que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho artícu
lo 51. 

Madrid, 16 de merzo de 1922. 
E l Tesorero de Hacienda, 

Rafa»! A p a r i c i . 

Sociedad infefaa Olsbonr 
Cumpliendo lo preceptuado en el af 

t ículo quinoe do los Estatutos, se oof* 
voca a Junta general ó retinaría de ae 
fioroe Accionistas el día veinte del co
rriente, a las doce de la mafiana, en e' 
domicilio social, Heinw, treinta y oiuc»» 
y treinta y siete. 

Madrid, siete de ahril de mi l novfl 
cientos veint idós.—El Presidente del 
Consejo de Adminietr-ción, Fernando 
Pereda. 

(A.—281) 

M O N T E D E P I E D A D 
T 

CAJA DE AHORROS 

Solicitado duplicado de la libreta 
de imposición núm. 78.629, a nombre 
de dofia Juana Torres Revuelta, ee 
anunoia será expedido, anulándose 1* 
libreta primitiva si, en el plazo d» 
quince días desde esta inseroión, no 
hay reclamaoión en contrario. 

Madrid, 5 de abril de 1922. 
E l Jefe de la Caja, 

Enrique Marzal. 
(A.—280) 1 

i — 
M A D R I D 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Fuencarral, 84. 


